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Horario tutorías primer semestre1: 
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
 11 a 15  13.30 a 15.30  
     

Horario tutorías segundo semestre1: 
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
  14 a 16   
  17 a 21   

 

PROFESORADO:  
Nombre y apellidos: Juan Román Benticuaga 
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Integradas  
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DATOS BÁSICOS DE LA ASIGNATURA 

Denominación: 
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INFANTIL  
TECHNOLOGIES OF ARTISTIC AND VISUAL PRODUCTION FOR THE PRE-SCHOOL 
EDUCATION  
Módulo:  Optatividad 
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Horario tutorías primer semestre1: 
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
    11.30 – 17.30 
     

Horario tutorías segundo semestre1: 
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
    9.30 – 15.30 
     

 

  

 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA 

REQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES:  
 
Alumno/a decidido/a a implicarse activamente en su proceso de aprendizaje y a trabajar de 
manera autónoma, investigadora y creativa. Consciente de que su éxito como estudiante y 
futuro profesional dependerá en gran medida de su propio esfuerzo. Que demuestre un interés 
en actividades dirigidas a la infancia (actividades artísticas y culturales) o proyectos artísticos o 
culturales para la intervención educativa. 
 
COMPETENCIAS:  
 

a. Genéricas (G): 
• G.3.  Aplicar un pensamiento crítico, autocrítico, lógico y creativo.  
• G.4.  Trabajar de forma autónoma con iniciativa y espíritu emprendedor.  
• G.5.  Trabajar de forma colaborativa.  
• G.14.  Capacidad para detectar sus propias necesidades de aprendizaje a lo 
 largo de la vida.  

• G.16.  Capacidad para integrarse y comunicarse con expertos en otras áreas 
y  en contextos diferentes.  

• G.17.  Capacidad para presentar, defender y debatir ideas utilizando 
argumentos sólidos.  

 
b. Específicas (E): 
• E.13.  Analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de 

la  sociedad actual que afectan a la educación familiar y escolar: impacto 
social y educativo de los lenguajes audiovisuales y de las pantallas; cambios 
en las relaciones de género e intergeneracionales; multiculturalidad e 
interculturalista; discriminación e inclusión social y desarrollo sostenible.  

• E.15.  Conocer los principios básicos de un desarrollo y comportamiento 
saludables.  

• E.40.  Promover el interés y el respeto por el medio natural, social y cultural 
a través de proyectos didácticos adecuados.  

• E.53.  Conocer los fundamentos musicales, plásticos y de expresión corporal 
del  currículo de esta etapa así como las teorías sobre la adquisición y 
 desarrollo de los aprendizajes correspondientes.  

• E.54.  Conocer y utilizar canciones para promover la educación auditiva, 
rítmica  y vocal.  

• E.55.  Saber utilizar el juego como recurso didáctico, así como diseñar 
 actividades de aprendizaje basadas en principios lúdicos.  
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RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: 
 

1. Adquirir un conocimiento básico de diferentes técnicas y materiales 
utilizables en la expresión plástica y visual, con especial atención a aquellos 
que son más adecuados en Educación infantil 

2. Aprender a disfrutar realizando creaciones plásticas y visuales con capacidad 
para recoger y promover experiencia relevante y a trabajar en el aula 
mediante dinámicas placenteras y que refuercen la autoestima del 
alumnado. 

3. Conocer y practicar recursos para el desarrollo de la creatividad y de la 
creatividad aplicada. 

4. Utilizar un pensamiento crítico y reflexivo para abordar cuestiones relevantes 
de la sociedad actual, con especial atención a aquellas que implican personal 
y grupalmente al alumnado, y para desarrollar el interés, conocimiento y 
disfrute de las Artes y la Creación Plástica y Visual desde una mirada 
consciente del carácter relacional del juicio estético. 

5.   Conocer la concepción del arte como experiencia estética y desarrollar una 
apreciación estética elemental 

6. Desarrollar dinámicas de aprendizaje colaborativo, a través del trabajo de un 
grupo-clase cohesionado en torno a objetivos, dinámicas, señas y 
significados compartidos; concebido como autor-constructor de su identidad 
y su aprendizaje (incluyendo su capacidad de agencia); autónomo y 
responsable; comprometido con la mejora de la educación a través de las 
artes. 

7. Fomentar la capacidad para construir conocimiento –académico o artístico- y 
para evaluar críticamente el existente. 

8. Propiciar que el alumnado plantee y desarrolle procesos de aprendizaje 
autónomo.  

9. Realizar al menos un proyecto artístico que abarque un periodo extenso de 
tiempo, que sea significativo para el alumnado. Procurando utilizar recursos 
y tareas diversos para facilitar el aprendizaje (con especial atención al juego 
y lo lúdico), así como elaborar un producto final que pueda ser compartido 
con el resto de la comunidad. 

10. Propiciar que el alumnado desarrolle su competencia para obtener y procesar 
información hasta crear conocimiento, así como para abordar 
autónomamente procesos sencillos de investigación y/o de resolución de 
problemas, utilizando metodologías cualitativas, con especial atención a 
aquellas basadas en la narratividad y/o el empleo de imágenes.  

METODOLOGÍA 

Número de horas de trabajo del alumnado: 
 
Nº de Horas en créditos ECTS (Nº créd. x25): ...........................  150 horas 
• Clases Grupos grandes: ..............................................................  30 
• Clases Grupos reducidos: ............................................................  16 
• Trabajo autónomo o en tutoría......................................................  104 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
 

 
CLASES EN GRUPO GRANDE 

 

 
Horas 

 
Presencialidad 

1.- Actividades docentes presenciales 
Presentación oral apoyada en imágenes 
Debate dirigido 
Elaboración tutorizada de propuestas didácticas, artísticas y/o 

conceptuales (opcional) 
Estudios de caso y aprendizaje basado en problemas 

(opcional) 

26-30 
aprox. 

100% 

12.- Actividades docentes semi-presenciales  
1. Investigación preparatoria de narración final 
2. Proyecto artístico y narración final: exposición/defensa 

mediante obra artística 

1 a 4 50,00% 

 
CLASES EN GRUPO REDUCIDO 

 
Horas 

 

 
Presencialidad 

2.- Actividades prácticas  
• Elaboración productos artísticos y/o didácticos en el 

aula 
Preparación de actividades 

 
10-13 

 
100% 

3.- Tutoría (seguimiento y orientación) 1-4 100,00% 
 

TRABAJO AUTÓNOMO O SUPERVISADO 
 

 
Horas 

 
Presencialidad 

4.- Actividades docentes no presenciales  
• Trabajo por proyectos u otra metodología de 

aprendizaje por investigación 
• Análisis fuentes documentales  (fundamentalmente 

artísticas) 
• Elaboración productos artísticos 

Opcionalmente: foros y espacios digitales (o de otro tipo) 

 
70 aprox. 

 

 
0% 

5.- Elaboración cuaderno de artista (reflexión e/o ilustración) 
sobre un tema 

20-30 25% 

6.- Elaboración de cuaderno de estudiante o bien portafolio u otro 
instrumento de tipo biográfico 

10-12 0% 

7.- Prácticas de campo 
• Posibilidad de visita a eventos artísticos o a centros 

educativos 

0-6 100% 

 
 
 
METODOLOGÍAS DOCENTES 
 
 

 Marcar con una x 
Sesiones Académicas Teóricas (Exposición y Debate) X 
Sesiones Académicas Prácticas (Ejercicios prácticos, Análisis de materiales, 
análisis de problemas, posible trabajo de Grupo/Creación Colectiva) 

 
X 

Tutorías Especializadas (para dirección de Proyectos Artísticos, de 
investigación y/o Proyectos de Trabajo, Construcción de Cuaderno de 
Arte,…). 

 
X 

 
Descripción de las metodologías propuestas en la anterior tabla:  
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Todas las técnicas descritas a continuación deben considerarse como elementos de 
una propuesta flexible y susceptible de cambios en cualquier momento, bien por 
iniciativa del docente, bien porque el proceso de enseñanza y aprendizaje lo aconseje, 
bien porque el alumnado plantee propuestas alternativas que sean consideradas más 
viables y adecuadas. No es posible impulsar un modelo democrático de escuela y una 
concepción dialógica y construccionista del conocimiento utilizando una programación 
cerrada. Por tanto este “desarrollo de las técnicas utilizadas” debe ser entendido más 
como un documento de referencia que como un texto prescriptivo.  

 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  

 Horas Presencialidad Propuesta de actividades para la asignatura 

1.- Actividades 
docentes 
presenciales  

28-30 
aprox 100% 

1. Presentación oral apoyada en imágenes 
2. Sesión magistral 
3. Debate dirigido 
4. Elaboración de propuestas didácticas, 

artísticas y/o conceptuales 
5. Estudios de caso y aprendizaje basado en 

problemas 
6. Role-playing y otras variedades de creación 

de experiencia directa 
2.- Actividades 
presenciales 
prácticas 

14 a 
16 

100% 7. Elaboración propuestas y productos artísticos 
en el aula 

8. Preparación actividades prácticas y teóricas 
3.- Actividades 
docentes semi-
presenciales 

4 a 8 10 - 50% 9. Investigación basada en imágenes 
10. Investigación reflexiva 
11. Exposición de obra artística 
12. Elaboración tutorizada de propuestas 

didácticas, artísticas y/o conceptuales 
13. Análisis fuentes documentales artísticas 
14. Trabajo por proyectos u otra metodología de 

aprendizaje 
 por investigación 

4.- Actividades 
docentes no 
presenciales 
(habitualmente 
tutorizadas o 
guiadas): 
análisis de 
fuentes 
documentales; 
eventos 
científicos y/o 
divulgativos; 
foro virtual; 
lecturas; etc.) 

100 a 
105 

0% 15. Trabajo por proyectos u otra metodología de 
aprendizaje por investigación 

16. Análisis fuentes documentales artísticas 
17. Lecturas bibliografía obligatoria y opcional 
18. Elaboración de cuaderno de didácticas, 

portafolio, cuaderno artista y/o cuaderno 
estudiante 

19. Elaboración de productos y propuestas 
artísticos, didácticos, conceptuales, de 
investigación,… 

20. Foros y espacios digitales (o de otro tipo) 
21. Apoyo y preparación de actividades 

prácticas y teóricas 
22. Preparación pruebas 
23. Eventualmente (no previsible) organización 

de foros interclase 
3.- Prácticas de 
campo 

0-6 100% 24. Posibilidad de visita a eventos artísticos, 
centros patrimoniales o a centros educativos 

5.- Tutoría 1-3 100,00% 25. Seguimiento y orientación 
 
El régimen de asistencia a ls clases teóricas se estipula en un 80% de presencialidad. Las faltas 
de asistencia permitidas (20%) deberán ser debidamente justificadas (facilitando el justificante 
original al docente en la clase siguiente a la ausencia) y se realizará un trabajo complementario 
(acordado por el profesor) para su recuperación. Para las actividades prácticas, la asistencia es 
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obligatoria y si se incurre en alguna falta debidamente justificada se desarrollará un 
procedimiento consistente en realizar una actividad complementaria al contenido trabajado en la 
sesión, que servirá para la valoración de la actividad no realizada, en las mismas condiciones 
que el resto de los compañeros.  
 
 
METODOLOGÍAS DOCENTES 
 
 
 

 Marcar con una x 
1. Sesiones Académicas Teóricas X 

2. Sesiones Académicas Prácticas X 

3. Exposición y Debate X 

4. Trabajo en grupo/aprendizaje colaborativo X 

5. Tutoría especializada X 

6. Otro trabajo autónomo (trabajo individual) X 

7. Proyecto de investigación y/o proyecto de trabajo X 

8. Trabajo en espacios digitales X 

9. Lectura guiada X 

10. Role-playing y performance X 
 

 

 
Descripción de las metodologías propuestas en la anterior tabla:  
 

Todas las técnicas descritas a continuación deben considerarse como elementos de 
una propuesta flexible y susceptible de cambios en cualquier momento, bien por 
iniciativa del docente, bien porque el proceso de enseñanza y aprendizaje lo aconseje, 
bien porque el alumnado plantee propuestas alternativas que sean consideradas más 
viables y adecuadas. No es posible impulsar un modelo democrático de escuela y una 
concepción dialógica y construccionista del conocimiento utilizando una programación 
cerrada. Por tanto este “desarrollo de las técnicas utilizadas” debe ser entendido más 
como un documento de referencia que como un texto prescriptivo.  

1.- Sesiones Académicas Teóricas 
Se celebran para grupos grandes en las aulas designadas por el Centro para cada 

Grupo. Son sesiones de carácter más “teórico”, basadas en la selección de los contenidos 
importantes de cada unidad. Se incentiva en estas sesiones el debate y la participación del 
alumnado. Tienen como objetivo fundamentar conceptualmente la materia. Las presentaciones 
y el material didáctico que se utiliza en estas sesiones están habitualmente a disposición del 
alumnado en la MOODLE para facilitar el refuerzo posterior a la sesión en el aula. 
 
2.- Sesiones Académicas Prácticas 

Generalmente se desarrollan en las aulas específicas de la materia para grupos 
reducidos, aunque también se intercalen algunas actividades en el aula de gran grupo. 
Construídas en torno a ejercicios prácticos relacionados con diferentes Modelos de Educación 
Artística. Habitualmente actividades individuales, también se desarrollan algunos trabajos en 
grupos pequeños. Cada actividad contempla la posibilidad de poner en común experiencias, 
juicios y opiniones de modo que la labor individual se complemente con un aprendizaje 
compartido. El alumnado tiene a su disposición en la MOODLE de la asignatura materiales y 
enlaces de apoyo sobre los contenidos de estas sesiones. 
 
3.- Exposición y Debate 

El conocimiento académico y el Arte son constructos sociales, como también lo son los 
procesos para su clasificación, evaluación y valoración. Están por tanto sometidos a continua 
actualización/revisión por parte de la sociedad y particularmente en el seno de la comunidad 
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académica y en el de las artes. El debate y la exposición pública en esta asignatura buscan 
desarrollar la competencia para construir conocimiento –académico o artístico- y para evaluar 
críticamente el existente. Se pretende otorgar voz y autoridad al alumnado para exponer, 
argumentar y defender sus puntos de vista, que tienen que estar debidamente fundamentados 
en función del momento y tipo de actividad. 

Específicamente, se considera importante brindar a todo el alumnado la oportunidad de 
exponer públicamente los resultados de sus trabajos individuales o de grupo cuando los 
resultados obtenidos por el alumnado son relevantes o, en ocasiones, si el propio alumnado 
manifestase interés en exponer su trabajo. Esta metodología se contempla especialmente para 
las últimas semanas del curso.  

 
 4.- Trabajos en grupo/aprendizaje colaborativo 

Se programan varios trabajos obligatorios en grupo porque actualmente saber trabajar 
en equipo es una competencia imprescindible para cualquier profesional, especialmente para 
trabajadores como los/las docentes, que participan en los procesos de construcción y 
transmisión del conocimiento. Son procesos que caracterizados por la multidisciplinariedad; por 
desarrollarse de manera no lineal ni puntual, sino cada vez más como procesos de interacción 
(a menudo entre personas de diferentes lugares y culturas) que se dan a través de redes 
formales o informales. Por otra parte, numerosas experiencias de aula se dan a través de 
procesos de trabajo en grupo, del cultivo de la identidad grupal y/o del trabajo colaborativo. 
Además, trabajar en equipo permite desarrollar habilidades y actitudes específicas y permite 
emergencias diferentes e inaccesibles a las del trabajo individual, complementando aquellos 
otros procesos que el/la estudiante desarrolla de manera autónoma y personal. La asignatura 
está pensada como una combinación de trabajos individuales, en los que la subjetividad tiene 
un gran peso, y trabajos en grupo (pequeños grupos como parejas o grupos de hasta 8-9 
personas). Los trabajos de grupo se conciben como procesos de construcción conjunta y 
dialéctica, que mejoran la capacidad de comunicación y permiten obtener soluciones más ricas; 
nunca se plantean como tareas cuyas partes se desglosan y se reparten. Por ello, el grupo 
debe trabajar siempre de manera conjunta, aunque pueden estar aglutinados por un 
coordinador/a, que informe al docente, cuando se considere necesario, de los pormenores del 
trabajo y de las responsabilidades y labores asumidos por cada miembro, así como de su 
implicación y rendimiento (se contempla la posibilidad de que el coordinador o coordinadora 
deba entregar un informe final evaluando el trabajo de cada uno de los miembros de su propio 
grupo). El uso de estructuras narrativas que conlleven trabajar dialécticamente –como la 
creación de textos en forma de diálogo o de reflexión dialéctica-, o de técnicas que exigen la 
participación conjunta de los participantes se valoran especialmente. 

 
5.- Tutoría especializada 

En un modelo construccionista del aprendizaje, la tutoría tiene un papel fundamental. 
Toda la acción docente se concibe antes como tutorización de un proceso de aprendizaje que 
como transmisión. Además, la tutoría es fundamental para dar soporte a todos los procesos y 
trabajos que se desarrollen en la materia, especialmente para: los semipresenciales y los no 
presenciales; los trabajos en grupo de más complejidad; cuestiones novedosas para el/la 
estudiante; etc.  

 
6.- Otro trabajo autónomo (trabajo individual) 

Trabajo que cada estudiante desarrolla de manera autónoma (presencial o 
semipresencial). Supone un campo amplio y abierto a la creatividad, a la iniciativa personal y al 
desarrollo de la reflexión y el análisis más subjetivos. 

  
7.- Proyecto de investigación y/o proyecto de trabajo 

El aprendizaje por descubrimiento y el aprendizaje investigativo son esenciales en un 
modelo educativo contemporáneo, especialmente si tiene un carácter constructivista o 
construccionista. Por ello se estima que el alumnado debe participar al menos en un proyecto 
de investigación (normalmente en grupo). El proyecto investigador puede ofrecer como 
resultado una propuesta final mediante la que el grupo se posicione (a modo de conclusión o 
planteamiento de nuevas hipótesis/reivindicaciones), en formato visual o relacionado con lo 
visual.  



FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
Grado en Educación Infantil 

Guía didáctica de la asignatura 
 

 

8 
 

Al ser una didáctica específica de esta asignatura, podrá enfocarse parte o la totalidad 
del proyecto a la formulación de hipótesis o propuestas didácticas concretas. 

El proyecto de trabajo es una modalidad de aprendizaje netamente construccionista, 
por lo que puede utilizarse para el proceso de investigación.  

 
8.- Trabajo en espacios digitales 

Se ofrece al alumnado la posibilidad de utilización de herramientas digitales (blog, redes 
sociales, etc.) como espacios para compartir información y dinamizar los aprendizajes, e incluso 
como sistemas de construcción comunitaria de conocimiento. 

  
9.- Lectura guiada 

Se contempla la obligatoriedad de ciertas lecturas, que pueden trabajarrse utilizando 
una guía (aportada por el profesorado, o acordada entre el profesorado y el alumnado, según 
estime más adecuado el docente). También podrán incluirse lecturas en las que no se aporte 
guía física, sino simplemente orientaciones (en clase o en tutoría). Se sugerirán también 
lecturas no obligatorias. 

 
 

10.- Role-playing y performance 
Cuando la evolución del aprendizaje y el perfil del alumnado lo hagan posible, se 

proyecta utilizar la técnica del role-play para trabajar en el aula para la creación de experiencia 
y comprender mejor ciertos conceptos. El role-play es excelente como base para crear 
productos artísticos y visuales como la performance o el happening, si bien la extraordinaria 
capacidad de aprendizaje que posibilitan estas técnicas artísticas podrá hacer recomendable 
trabajarlas directamente, sin necesidad de crear role-playing previos.  
 
PROGRAMA DE CONTENIDOS 
 
TEMARIO DESARROLLADO 
 
Los contenidos se organizan en bloques o núcleos, que deben ser 
considerados como atravesados transversalmente por cuestiones claves 
como el desarrollo de la creatividad, aprender a expresar y representar, el 
desarrollo de la capacidad narrativa, el trabajo desde la autonomía 
personal, la capacidad para debatir e investigar,… así como por todo lo 
tocante al bloque 4 
 
Bloque 1.- MATERIALES ESPECÍFICOS E INESPECÍFICOS PARA LA 
CREACIÓN DE TRABAJOS PLÁSTICO/VISUALES 

o Los materiales artísticos a lo largo de la historia y la renovación 
contemporánea. La introducción de materiales y procesos extra-
artísticos en la creación plástica y visual. La creación artística como 
un proceso de replantear la mirada y crear experiencia. 

o Conceptos muy elementales sobre la obra de arte como experiencia. 
Propuesta para seleccionar una obra de arte y analizar su carácter 
relacional y su capacidad de crear(nos) experiencia. 

o Estética, técnica, expresión,los componentes de una obra de arte 
o Repaso y afianzamiento de conceptos básicos sobre lenguaje visual 
o Comprender y construir conocimiento con metodologías basadas en 

arte. El proyecto artístico.  
o Cómo descubrir mis miedos y bloqueos, cómo redescubrir el placer de 

crear. En torno a la expresión plástica desligada de la figuración 
mimética.  
 

CONTENIDO “PRÁCTICO”: 
o Aula “grande”: La gestión de las emociones vinculada a técnicas de 
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producción artística que acompañen la subjetividad biográfica con el 
fin de trabajar desde centros de interés y desde las propias 
experiencias y realidades de alumnado. 

o Trabajo de lenguaje visual y expresión. Expresión artística desde el 
inconsciente y lo espontáneo para la gestión emocional. 

• Pequeño grupo: Propuesta para trabajar en el aula ejercicios de libre-
expresión.  

• Aula “grande” y/o casa: Propuesta (opcional según desarrollo del curso y 
acuerdo con alumnado) para crear un proyecto artístico en grupos de 3 
personas (tema y formato libre acordado con alumnado), que contemple al 
menos una pequeña investigación y un producto final.  

 
Bloque 2.- MATERIALES Y TÉCNICAS BIDIMENSIONALES: TÉCNICAS SECAS, 
TÉCNICAS HÚMEDAS Y TÉCNICAS MIXTAS 

o Breve panorámica sobre las técnicas quirográficas bidimensionales 
más comunes.  

o Utilizando las técnicas artísticas para construir sentidos y 
conocimientos, para obtener experiencia y placer, para ampliar 
nuestras vidas 

§ La reflexividad, las historias de vida y la autobiografía reflexiva 
como motor de aprendizaje: arte y relato como bases del 
mundo y la subjetividad que habito. Mi relato como 
constructor de mi yo y mi proceso de aprendizaje.  

§ ¿Esto es nuestra clase?: ¡Esta es nuestra clase!. Creación de 
materiales educativos con técnicas plásticas y aptos para 
colaborar en la construcción de la identidad del grupo. 

§ Así se puede “copiar” la realidad. Imagen, mímesis y 
superación de miedos al fracaso en el dibujo. 

§ Introducción a las técnicas bidimensionales no quirográficas y 
a su utilización en el aula.  

CONTENIDO “PRÁCTICO”: 
• Pequeño grupo. Individual. Propuesta para trabajar en el aula un ejercicio de 

libre expresión aplicado a construir una historia personal (o inventada pero 
con intención introspectiva). Por ejemplo una línea del tiempo usando 
diferentes grafismos, colores, líneas.  

• Pequeño grupo. Individual. Yo y mis “yos”. Trabajo con siluetas de gran 
tamaño. Papel continuo sobre cartón. Técnicas: recortado, pinturas, 
papel+cola, papel albal, canfort, cartulinas de colores, collage, etc. 

• Opcional: Creación de historia de vida con elementos corpóreos (juego, tren, 
mosaico,…) 

• Opcional. Pequeño grupo: Propuesta para crear un grupo-clase cohesionado 
(nombre, elementos identitarios, siluetas, objetos de referencia, etc.) 
mediante el trabajo en grupo con grandes formatos de papel o cartón que 
re-creen el espacio-clase: móviles, siluetas en papel marrón, mascaras 
moldeadas y pintadas, etc. Grupos muy grandes (4-6 personas) 

• Aula “grande” y/o casa: 
o Propuesta para crear un cuaderno de arte que use como base la 

imagen bidimensional. Individual. El cuaderno servirá para explicar 
diversidad de técnicas. 

 
Bloque 3.- MATERIALES Y TÉCNICAS TRIDIMENSIONALES: TÉCNICAS 
SECAS, TÉCNICAS HÚMEDAS Y TÉCNICAS MIXTAS 

o El volumen para los niños y niñas 
o Propuesta para investigar sobre estos conceptos y reflexionar a partir 

de nuestra propia experiencia sobre el papel del tacto y del cuerpo. 
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o Narrar de otra manera. La reconstrucción de la mirada propia y del 
otro.  

CONTENIDO “PRÁCTICO”: 
§ Pequeño grupo. ¿Mi nombre soy yo?. Exploración del trabajo en tres 

dimensiones a partir de la reflexión sobre el propio nombre: búsqueda de su 
significado, búsqueda de lo que me hace visible, exploración desde el relieve 
a lo exento en tres dimensiones, etc.  

§ Pequeño grupo. Por parejas. Usando el color como trazo. Propuesta para 
trabajar una imagen utilizando plastilina: un relieve con el propio nombre. 

§ Opcional. Propuesta para trabajar en grupo un objeto corpóreo utilizando 
cualquier material tridimensional. Tema abierto. 

• Trabajo en grupo y sobre el tema de un proyecto artístico mediante la 
creación de una narrativa visual. 

 
 
 
Bloque 4.- ADAPTACIONES Y GRADUACIÓN EN LA ETAPA INFANTIL: 
ASPECTOS LÚDICOS, CREATIVOS Y EDUCATIVOS. 
Este bloque es transversal a los otros tres, y deberá tenerse presente a lo largo de 
todo el semestre y en todas las actividades. Por tanto se abordarán contenidos y 
cuestiones relativos al concepto y desarrollo de la creatividad, el papel del juego y 
el fomento de lo lúdico en el aula y en el propio aprendizaje, el trabajo de los 
valores o la didáctica en la etapa. Además, contempla específicamente: 

4.1 Repaso muy breve a la evolución del dibujo infantil a partir del 
conocimiento previo del alumnado. Posibilidad de recuperación de los 
productos realizados en el segundo curso y debate en torno a ellos. Este 
contenido podrá ser obviado si el docente estima que se abordó 
suficientemente en la asignatura específica de 2º 
 

NOTA IMPORTANTE: DURANTE EL PRIMER CUATRIMESTRE, EL CONTENIDO SERÁ 
ADAPTADO A LAS CARACTERÍSTICAS DEL GRUPO, SINTETIZADO O REDUCIDO POR 
NECESIDADES DIVERSAS, SIEMPRE EN RELACIÓN AL GRUPO Y A LOS RESULTADOS 
DE APRENDIZAJE IMPORTANTES PARA EL FUTURO PROFESIONAL DEL ALUMNO COMO 
PROFESOR QUE DEBE IMPARTIR EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL, JUNTO AL RESTO 
DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL CURRÍCULUM. 
 
 
BIBLIOGRAFÍA Y OTROS RECURSOS 
 
� Básica: 

- Dewey, John ((2008) [1934] EL ARTE COMO EXPERIENCIA. Barcelona, 
Paidós 

- Eisner, E. (2004) “EL ARTE Y LA CREACIÓN DE LA MENTE”. Barcelona, 
Paidós.  

- Freedman, Kerry (2006) “EDUCAR EN LA CULTURA VISUAL”. Barcelona, 
Octaedro  

- Hernández, Fernando (2000) “EDUCACIÓN Y CULTURA VISUAL” Barcelona, 
Octaedro   

- Robinson, Ken (2012) “EL ELEMENTO”. Barcelona, De Bolsillo. 

 
� Específica 

• Hayes, Colin (1986) GUIA COMPLETA DE PINTURA Y DIBUJO. Madrid, 
Hermann Blume 
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• Midgley, Barry (1993) GUÍA COMPLETA DE ESCULTURA ,MODELADO Y 
CERÁMICA Madrid, Hermann Blume. 

 
� Otros recursos 

- Robinson, Ken: Las escuela matan la creatividad. En 
http://www.youtube.com/watch?v=nPB-41q97zg 

- Robinson, Ken: Changing paradigms (subtitulado al español). En 
http://www.youtube.com/watch?v=pVYp2_Y6Lgw 

- Aventura diminuta: http://aventuradiminuta.blogspot.com.es 

- Innovarte. http://innovarteinfantilesp.wordpress.com/tag/arte/ 

- MUPAI: http://mupai.wordpress.com/quienes-somos/ 

- Página especializada en creatividad e innovación. Ofrece bastante 
información y vínculos a videos. http://www.neuronilla.com/ 

- Película “La educación prohibida”. En http://www.educacionprohibida.com 

- Red Visual, revista electrónica de Educación artística y Cultura Visual. En 
http://www.redvisal.net 

- Webs específicas de Educación artística 

 

MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
 
Esta materia está fundamentada en la participación y la generación de experiencia, 
por lo que la asistencia a clase es fundamental. En este sentido, y salvo las causas 
contempladas en el artículo 9 anteriormente citado u otras de clara excepcionalidad, 
no se admitirá por parte del alumnado cursar la materia de modo “no presencial”. 
Se proponen los siguientes mecanismos de seguimiento: 
 
o Revisión durante el proceso de las producciones hasta su versión definitiva: 

tutorías personales y en equipo.  
o Revisión del diario de estudiante.  
o Control de asistencia a las sesiones de grupo pequeño.  
o Participación activa en las sesiones de grupo grande.  
O Sesiones concretas de clase para revisar y reorientar la dinámica de trabajo.  
o Fichas de estudiante y reseñas de autoevaluación.  
o Informes de evaluación cualitativos y dialogados: tutorías en equipo.  
 
Asistencia a tutoría: En principio la asistencia a tutoría no es obligatoria, pero sí 
muy recomendable, en especial para aquellos trabajos de cierta complejidad y 
envergadura que exigen una fuerte supervisión y tutorización por parte del docente. 
Se valorará este trabajo de tutoría en el marco más amplio de evaluación de la 
totalidad del proceso de aprendizaje de cada estudiante. 
 
SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 
 

Vinculados a actividades obligatorias 
 mínimo máximo 

Pruebas orales y/o escritas sobre los contenidos de la asignatura  0 100 
Metodologías investigadoras  (por ejemplo, Proyecto de trabajo)   0 30 

Participación en las actividades presenciales y realización de 10 30 
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actividades artísticas en el aula 
Cuaderno de Arte  10 30 

Memoria visual de la asignatura 0 10 
Lectura y análisis de fuentes documentales: libros, artículos de 

revista, webs, cortos, noticias de prensa, películas educativas, etc. 
5 30 

Diseño y elaboración de propuestas didácticas y/o materiales 
didácticos propios 

0 30 

Realización de trabajos artísticos (tutelados o no) desarrollados fuera 
del aula  

10 40 

Realización de trabajos tutelados sobre temas específicos de la 
asignatura (cuya realización no tenga carácter específicamente  

artístico) 

0 20 

Análisis de obras y estudios de caso  0 20 
Exposición y/o defensa pública de conocimientos: poster, 

presentaciones de temas, actividades, investigaciones,. a excepción 
de las obras artísticas y/o visuales 

5 30 

Participación en exposiciones y/o gestión de las mismas 0 20 
Vinculados a actividades complementarias y opcionales 
Apoyo a la docencia (moderar, gestionar temas, etc) 0 10 

Intervención en debates, foros digitales (o de otro tipo), etc.  
(también valoración de la gestión y creación de los espacios y/o 

medios digitales) 

0 15 

Instrumentos de carácter biográfico: portfolio, cuaderno del 
estudiante,; especialmente cuaderno de artista  

0 20 

 
 
� Técnicas e instrumentos de evaluación (incluyendo criterios de evaluación 
específicos):  
 

Los docentes que imparten la asignatura subrayan los siguientes dos objetivos como 
elementos protagonistas para el sistema de evaluación:  
. Planificar un modelo evaluador de carácter formativo, basado en la utilización de 
procesos investigadores y reflexivos acompañados de ideas y propuestas 
materializadas en productos artísticos.  
. Proyectar un aprendizaje abierto en el que la mayoría de las actividades implican la 
iniciativa y la creatividad del alumnado tanto a nivel individual como en grupo.  

 
Aspectos elementales: 
 

– El sistema de evaluación se entiende siempre como de evaluación continua. Esto 
significa que en todo momento el proceso de enseñanza-aprendizaje se retroalimenta, y 
facilita al alumno información sobre su evolución, sus necesidades y posibilidades de 
mejora a la vez que facilita la revisión metodológica, la actualización del programa y el 
diseño de acciones que se adapten mejor a las necesidades detectadas. 

  
– Junto al desglose de las técnicas e instrumentos de evaluación figuran los criterios 

específicos de evaluación. Los generales de la asignatura se sitúan al final del epígrafe. 
– Se hace constar específicamente que, según el artículo 26 de la NORMATIVA DE 

EVALUACION PARA LAS TITULACIONES DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD 
DE HUELVA (disponible en la web de la UHU): En la realización de trabajos, el 
plagio y la utilización de material no original, incluido aquél obtenido a través de 
Internet, sin indicación expresa de su procedencia y, si es el caso, permiso de 
su autor, podrá ser considerada causa de calificación de suspenso de la 
asignatura, todo ello con independencia de otras responsabilidades que puedan 
recaer tras la conclusión del correspondiente procedimiento.  

 
Los instrumentos de evaluación pueden concebirse conceptualmente como 
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pertenecientes a dos grupos principales: 
 
Grupo 1.- 
Actividades de 
reflexión y 
construcción de 
conocimiento 
mediante 
procesos no 
específicamente 
artísticos 
 

1. Cuaderno de Arte 
2. Pruebas orales y/o escritas sobre los contenidos de la asignatura 
3. Memoria visual de la asignatura 
4. Lectura y análisis de fuentes documentales: libros, artículo 

 de revista, webs, cortos, noticias de prensa, películas educativas, etc 
5. Diseño y elaboración de propuestas didácticas y/o materiales didácticos propios. 
6. Realización de trabajos tutelados sobre temas específicos de la asignatura (cuya 

realización no tenga carácter específicamente artístico) 
7. Estudios de caso y propuestas didácticas 
8. Análisis de obras y estudios de caso artísticos.  
9. Exposición y/o defensa pública de conocimientos: poster, presentaciones de temas, 

actividades, investigaciones, visitas... a excepción de las  
obras artísticas y/o visuales 

Grupo 2.-  
Propuestas y 
productos 
artísticos y 
visuales. 
 

1. Participación en las actividades presenciales y realización de actividades 
artísticas en el aula 

2. Realización de trabajos artísticos (tutelados o no) desarrollados total o 
parcialmente fuera del aula 

3. Participación en exposiciones y/u organización/gestión de las  
mismas 

Actividades 
Mixtas o no 
encuadradas en 
los bloques 
principales 

Ø Metodologías investigadoras (por ejemplo, Proyecto de trabajo)   
Ø Actividades de apoyo a la docencia y otras. 

 
(aquellos que están remarcadas en negrita son los que en principio se consideran 
fundamentales, en tanto los no remarcados podrán ser utilizados o no según aconseje la 
evolución del proceso de enseñanza. 
 
CONVOCATORIAS: 

 
Convocatoria ordinaria I o de curso. La evaluación del 
temario se hará de la siguiente manera:  

 
Grupo 1 (50%):  

Actividades de reflexión y construcción de conocimiento 
mediante procesos no específicamente artísticos 

 
1.- Cuaderno de Arte. Se trata de la principal ACTIVIDAD PARA LA EVALUACIÓN GENERAL 
DE LOS CONTENIDOS. La no presentación de este ejercicio supondrá automáticamente 
suspender la asignatura. Se contemplan dos opciones (el docente podrá priorizar una de ellas o 
combinarlas):  

o Cuaderno de Arte (o de alumno y/o cuaderno de artista).  
o O bien portafolio (u otro medio de evaluación general de tipo biográfico).  

Para ambas opciones se proponen los siguientes criterios de evaluación:  
 

– Calidad de la presentación, de la expresión escrita, orden, inclusión de índice.... 
– Calidad formal e inclusión de imágenes, ilustraciones, etc.  
– Inclusión de introducción y/o conclusión reflexivas y pertinentes. 
– Inclusión de todos los temas abordados en la asignatura. 
– Exhaustividad al recoger y desarrollar los contenidos correspondientes a cada tema. 

Algunas posibilidades a valorar en este epígrafe (solo a nivel orientativo) pueden ser las 
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siguientes:  
– Capacidad para analizar y sintetizar los conocimientos y para estructurar la 

información  
– Capacidad para reconocer y recoger de manera explícita las ideas y contenidos 

principales (por ejemplo, de un cierto modelo didáctico y de los contenidos 
“teóricos” relacionados con éste) 

– En el caso de mapas conceptuales: estructuración de la información como un mapa 
conceptual (no sólo como un esquema o síntesis)  

–  (Si procede) Inclusión de propuestas e/o aplicaciones didácticas a partir de los 
contenidos y lecturas. Se valorará tanto la adecuación al modelo, como que se 
aprovechen las ventajas de éste y se procuren mitigar o compensar sus errores 

– (Si procede) Propuesta didáctica final. Que incluya al menos los siguientes puntos: 
objetivos y/o resultados de aprendizaje, contenidos principales, actividad o actividades, 
modelos en que se basa (y por qué), instrumentos y criterios de evaluación. Se 
valorará: 

– inclusión correcta de los puntos requeridos 
– conocimiento y aplicación de la legislación educativa vigente 
– adecuación y calidad del modelo/os didáctico/os subyacente/es, de los roles 

atribuidos a cada uno de los agentes, de las actividades propuestas 
– aplicabilidad (y, si procede, contextualización).  

– Inclusión de información extra, ampliación de contenidos, reflexiones, aplicaciones y 
transferencias. 

– Cuando proceda: creatividad, utilización de medios narrativos y representativos, calidad 
plástica, etc.   

 
2.- Examen y/o pruebas de control de conocimiento. En caso de no utilizarse Cuaderno o 
portafolio, se proponen como posible opción. En principio se utilizarán únicamente para la 
convocatoria extraordinaria, o bien si el desarrollo de la docencia o un acuerdo con los alumnos 
lo aconsejarán. 
Para las convocatorias extraordinarias se propone un examen que constará de dos partes: 

– una parte “teórica”, con preguntas de desarrollo referidas a los bloques de contenido del 
curso y a las lecturas obligatorias. Estas preguntas podrán complementarse con 
preguntas breves o tipo test.  

– una parte “práctica” que consistirá en un ejercicio de carácter plástico en el que se 
desarrollen contenidos referidos a lenguaje visual, sintaxis de la imagen, composición, 
claves espaciales, expresividad de la forma y el trazo, etc. Se adjuntará al ejercicio 
práctico una explicación, en los términos que se establezcan, sobre los contenidos 
relativos al mismo. 

Cada parte contará un 50% y deberá ser aprobada por separado. 
 
3.- Memoria visual de la asignatura (o ejercicio equivalente) 
Memoria de carácter muy visual que incluye la totalidad de propuestas y productos artísticos 
desarrollados durante el curso. Esta memoria gráfica será opcional u obligatoria según 
considere procedente el docente.  Carácter documental y reflexivo (incluye comentarios escritos 
sobre obras y/o procesos: descripción formal, técnica y procesual; objetivos y significados; 
aprendizajes, dificultades y desafíos que ha planteado; posibilidad de aplicación en el aula de 
Infantil; valoración personal;…). Si el/la estudiante opta por realizar un cuaderno de artista 
(actividad opcional voluntaria), puede integrar la memoria visual en el mismo. 
    Se proponen los siguientes posibles criterios específicos de evaluación: 
 

– Calidad de la presentación, de la expresión escrita, orden, inclusión de índice.... 
– Calidad formal y estética de la memoria.  
– Recoge la totalidad de propuestas y productos artísticos desarrollados durante el curso 
– Incluye al menos una imagen de calidad adecuada sobre cada producto 
– Describe adecuadamente productos, propuestas y contenidos abordados en las clases. 
– Incluye una reflexión adecuada sobre productos y propuestas (cuestiones de tipo 

formal, técnico y procesual; objetivos y significados; aprendizajes, dificultades y 
desafíos que ha planteado; posibilidad de aplicación en el aula de Infantil; etc. 
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– Creatividad 
 
4.- Lectura y análisis de fuentes documentales: libros, artículos de revista, webs, cortos, 
noticias de prensa, películas educativas, etc. 
 
   Trabajando a partir de una o varias fuentes documentales solventes –libros o partes de ellos, 
artículos, documentos web, que aborden contenidos propios de la asignatura. Si se estima 
necesario por parte del docente. el documento (o documentos) podrá ser abordado con ayuda 
de una guía de lectura, o equivalente, elaborada por los docentes de la materia. 
Se proponen los siguientes posibles criterios específicos de evaluación: 
 

– Presentación y calidad lingüística, formal y/o plástica  
– Conocimiento y aplicación de los contenidos y conocimientos específicos abordados y/o 

de los textos o documentos aludidos  
– Capacidad para analizar y sintetizar los conocimientos y para estructurar la información  
– Capacidad para reconocer y recoger de manera explícita las ideas y contenidos 

principales  
– Capacidad para elaborar una propuesta autónoma que evite la repetición y que priorice 

el análisis reflexivo.  
– Cuando proceda: creatividad, utilización de medios narrativos y representativos, etc. 
– Cuando proceda: defensa de la propuesta 

 
5.- Diseño y elaboración de propuestas didácticas y/o materiales didácticos propios 
(independiente del cuaderno de arte)  
 
   Si no se realizase cuaderno de arte, o se deseara reforzar o complementar el aprendizaje en 
este sentido, se podrá plantear al alumnado una actividad de diseño y elaboración de una o 
varias propuestas didácticas, o bien de materiales para aplicación en aula. Se proponen los 
siguientes posibles criterios específicos de evaluación: 

– Conocimiento y aplicación de la legislación educativa vigente  
– Conocimiento y aplicación de los contenidos y conocimientos abordados a lo largo del 

curso  
– Conocimiento específico de los diferentes modelos de Educación Artística, y de la 

aplicabilidad e idoneidad de cada uno de ellos dependiendo de los objetivos y carácter 
de la propuesta didáctica  

– Adecuación y calidad del modelo didáctico subyacente, de los roles atribuidos a cada 
uno de los agentes, de las actividades propuestas, etc.  

– Contextualización.  
– Aplicabilidad.  
– Modelo e instrumentos de evaluación previstos  
– Presentación y calidad lingüística, formal y/o plástica  
– Documentación utilizada  
– Cuando proceda: defensa de la propuesta 
 

6.- Realización de trabajos tutelados sobre temas específicos de la asignatura (cuya 
realización no tenga un carácter específicamente artístico) 
   Trabajos tutelados que podrán tomar la forma de poster, exposiciones virtuales, 
presentaciones de temas, actividades, investigaciones,... 
Dependiendo del perfil de la actividad, cada docente establecería -si procediese- posibles 
criterios específicos de evaluación. 
 
7.- Estudios de caso y propuestas didácticas 
   Estudios de caso y de propuestas didácticos (incluyendo análisis crítico de propuestas 
presentes en libros de texto). Normalmente para ser desarrollados en el aula-gran grupo. A 
partir de literatura específica, análisis de libros de texto, estudio y/o planteamiento de supuestos 
prácticos, etc. Normalmente se realizarán de manera informal, por medio de los debates y las 
reflexiones que se vayan produciendo en el aula, por lo que puede no evaluarse de manera 
específica o bien hacerlo a través del diario voluntario de artista. También podría solicitarse la 
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entrega de esquemas, notas de clase, etc. para certificar la participación en la actividad. 
Dependiendo del perfil de la actividad, cada docente establecería -si procediese- posibles 
criterios específicos de evaluación. 
 
8.- Análisis de obras y estudios de caso artísticos 
   Análisis de obras artísticas y otro tipo de estudios de caso sobre objetos y prácticas del Arte y 
la Cultura Visual. Pudiendo considerarse tanto la pieza como sus interacciones con el contexto, 
el contexto, la identidad, etc. Se desarrollará normalmente en el aula-gran grupo, sobre los 
propios trabajos del alumnado o sobre productos de profesionales. Normalmente se realizarán 
de manera informal, por medio de los debates y las reflexiones que se vayan produciendo en el 
aula, por lo que puede no evaluarse de manera específica o bien hacerlo a través del Cuaderno 
de Arte (o del diario voluntario de artista). También podría solicitarse la entrega de esquemas, 
notas de clase, etc. para certificar la participación en la actividad. Dependiendo del perfil de la 
actividad, cada docente establecería -si procediese- posibles criterios específicos de 
evaluación. 
 
9.- Exposición y/o defensa pública de conocimientos: poster, presentaciones de temas, 
actividades, investigaciones, visitas... a excepción de las obras artísticas y/o visuales 
   La exposición pública de un producto y el debate a partir de ésta (“defensa”) es fundamental 
para hacer visible el trabajo del alumnado y ayuda a dotarlo de significatividad. Cuando sea 
viable, se facilitará a los y las estudiantes esta posibilidad. Lo habitual es que la exposición 
pública sea uno más de los criterios de evaluación del ejercicio correspondiente, por lo que 
normalmente no supondrá una calificación aparte. Dependiendo del perfil de la actividad, cada 
docente establecería -si procediese- posibles criterios específicos de evaluación. 
 

Grupo 2 (50%):  
Realización de propuestas  

y productos artísticos y visuales (o estudios de obras ya 
existentes) 

   Cada una de las actividades de este grupo será evaluada conforme a criterios comunes, si 
bien algunas de ellas además pueden incluir otros criterios. Cuando se considere oportuno, se 
podrá valorar simplemente la realización adecuada o no de la actividad. En el caso de que se 
evalúe la actividad, se proponen con carácter meramente orientativo los siguientes criterios 
comunes:  

– Uso de la técnica, los procedimientos y los procesos artísticos adecuado a los fines y 
objetivos de la actividad 

– Aportación de materiales y herramientas 
– Dominio de conceptos formales, lingüísticos (de lenguaje visual), 

compositivos/estructurales, cromáticos, adecuados a los fines y objetivos de la actividad 
– Presentación, limpieza y dominio del formato. 
– Actitud investigadora y búsqueda de soluciones creativas y divergentes en el uso de 

técnicas y medios artísticos  
– Calidad estética y plástica adecuada a los fines y objetivos de la actividad 
– Si procede: limpieza del espacio de trabajo y mantenimiento del aula, los materiales, las 

herramientas. 
– Si procede: respeto entre estudiantes y respecto al docente durante los procesos de 

creación y en los momentos de interacción y/o puesta en común 
 
1.- Participación en las actividades presenciales y realización de actividades artísticas en 
el aula 
   Actividades presenciales de carácter artístico. Serán fijadas por cada docente 
(preferiblemente de manera coordinada con el resto de docentes de la materia), quien, si lo 
estima oportuno, podrá establecer criterios de evaluación específicos para alguna de ellas. La 
realización de estas actividades es obligatoria, y está encaminada a adquirir los conocimientos 
necesarios tanto a nivel técnico, plástico, estético y de lenguaje visual, como de 
fundamentación de los diferentes concepto de Educación Artística que se abordan en la 
materia.2.- Realización de trabajos artísticos (tutelados o no) desarrollados total o 
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parcialmente fuera del aula  
   Actividades que el alumnado puede desarrollar a su ritmo, de mayor complejidad que las del 
anterior epígrafe y que no pueden solventarse en el estrecho marco temporal de una o dos 
sesiones; dependiendo de cada persona o grupo exigirán una labor de tutorización más o 
menos intensa por parte del docente. Serán fijadas por cada docente (preferiblemente de 
manera coordinada con el resto de docentes de la materia), quien si lo estima oportuno podrá 
establecer criterios de evaluación específicos para alguna de ellas. De entre los posibles tipos 
de actividades se sugieren a modo orientativo: 

– Actividades de diseño y elaboración de objetos y productos artísticos de carácter 
biográfico y reflexivo. 

– Investigación o estudio de temas basados en imágenes (por ej. investigación, 
documentación o análisis crítico utilizando fotografía). 
  

3.- Participación en exposiciones y/o gestión de las mismas 
   Cada docente podrá valorar la oportunidad de que los y las estudiantes participen en 
proyectos expositivos de cierta envergadura. Puesto que la organización y celebración de 
exposiciones es una labor muy compleja, en la que se atienden cuestiones muy diferentes 
(creación de obra; reserva y preparación de espacios y soportes; recepción de obra; montaje y 
distribución de objetos; comunicación con media,…), el alumnado también podrá ser invitado a 
participar colaborar con el profesorado en el ingente trabajo propio de una muestra. La 
participación del alumnado se valoraría atendiendo tanto a los criterios generales de la materia, 
como en función de los roles desarrollados. 
 

Grupo de ACTIVIDADES MIXTAS y actividades no 
encuadradas en los bloques principales (equivale al grupo I 

y su porcentaje es el 50% de la nota).  
 

– Actividades mixtas  
   Se trata de actividades de carácter investigador y creativo -como los proyectos de trabajo o 
de investigación-, que en nuestra materia habitualmente comparten características de los 
grupos 1 y 2, por lo que tienen un carácter mixto. Esto permite utilizarlas para evaluar aspectos 
muy diferentes y permiten ser utilizadas en la calificación de ambos conjuntos. 

– En el caso de proyectos de trabajo y/o investigación, el tema podrá ser 
acordado entre el docente y el grupo cuando el desarrollo del proceso de 
aprendizaje/enseñanza así lo haga posible (de lo contrario, el profesor 
propondrá un tema).  Si el docente lo estima oportuno, el proyecto podrá 
enfocarse a la elaboración de una propuesta didáctica. 

– El trabajo puede evaluarse directamente a través de un producto final (como 
una performance), o bien solicitarse información adicional (en forma de 
exposición pública, memoria,…). 

Dependiendo del perfil de la actividad, cada docente establecería -si procediese- posibles 
criterios específicos de evaluación. 
 

– Actividades de apoyo a la docencia y otras 
 

– (opcional) Apoyo a la docencia en aula. Desarrollo de roles, apoyo en la 
coordinación de espacios digitales, etc. Cada docente planteará cómo aporta a la 
calificación final. Criterio único de evaluación: desarrollo adecuado y en tiempo 
del rol propuesto. 

 
– (opcional) Intervención en debates, foros digitales (o de otro tipo), creación de 

espacios digitales o de herramientas para la clase, etc. Cada docente planteará 
cómo aporta a la calificación final. Criterio único de evaluación: desarrollo 
adecuado y en tiempo de la tarea propuesta (con especial atención a la 
creatividad e innovación). 
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Criterios de calificación 
 

La calificación tomará como base la media aritmética de las calificaciones obtenidas 
en las diferentes actividades. Pero la calificación final de la materia no resultará 
automáticamente de esa media aritmética, puesto que ésta no contempla la evolución del 
alumno ni las competencias que al final del proceso ha obtenido.  El docente valorará estos 
aspectos, y propondrá una calificación global ponderada. Si la media aritmética es igual o 
superior a 5, lógicamente en ningún caso el docente podría proponer una media final inferior 
a 5. 

o Como todos los ejercicios no tienen un valor similar, cada docente establecerá los 
porcentajes exactos para cada ejercicio y actividad. Se comunicarán al alumnado 
(podrá revisarse con el alumnado –si el docente lo considera oportuno- la adecuación 
de dichos porcentajes). 

o La ponderación de la calificación –al alza o baja- no podrá superar más del 15% (con 
referencia al 10) la media aritmética.  Se tendrán en cuenta para ello al menos: 

– evolución del alumno (respecto de la clase y especialmente respecto de su 
propio estado inicial) 

– grado de competencia que manifiesta el/la estudiante al final de la asignatura 
– diferencia entre las calificaciones obtenidas en grupo y las obtenidas en 

trabajos individuales 
– valoración general de aspectos actitudinales, interés y compromiso (que se 

advierte en actividades o actitudes específicas, incluidas atención y asistencia 
regular; aporte de la totalidad de actividades obligatorias; aporte de 
actividades opcionales; puntualidad en entregas; etc.) 

o Podrán, además, arbitrarse actividades complementarias que incrementen la base de 
calificación descrita (de modo que eventualmente pudiera superarse el 10 de media): 
intervención en el espacio digital de la asignatura si éste se construye, intervenciones 
en clase, actividades de apoyo o de organización en clase, etc. Este tipo de 
actividades se propondrán siempre a juicio del docente y dependiendo del interés del 
grupo y del desarrollo de la docencia  

 
Convocatoria ordinaria II o de recuperación de curso:  
 
Se reserva la parte aprobada (grupo 1 o 2). Lo no aprobado se deberá 
recuperar con: 
 

– Examen teórico sobre los contenidos teóricos abordados en el 
Grupo Grande (para grupo 1) 

o (excepcionalmente, si el profesor lo considera oportuno, podrá 
sustituirse por la entrega de uno o varios de los trabajos 
suspensos) 

o El examen puede versar sobre cualquier contenido impartido en 
la asignatura o referido a las lecturas y actividades obligatorias. 

– Examen práctico o Plan de recuperación personalizado, para 
grupo 2 (esto último siempre que se haya asistido a clase). 

 
Convocatoria ordinaria III o de recuperación en curso 
posterior: 

– Examen teórico sobre los contenidos teóricos abordados en el 
Grupo Grande (para grupo 1): 50% 

– Examen práctico que englobará todas las prácticas realizadas en 
el Grupo Reducido (para grupo II): 50% 
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Convocatoria extraordinaria para la finalización del 
título. 
(Conforme al sistema de evaluación vigente en el curso académico 
inmediatamente anterior). 
 

MODALIDADES DE EVALUACIÓN: 
 
Evaluación continua:  
La evaluación continua se llevará a cabo siguiendo las directrices recogidas al 
inicio de este apartado. Las convocatorias I y II estarán basadas 
preferentemente en la evaluación continua. 
 
Evaluación única final: 
De acuerdo al artículo 8 del Reglamento de evaluación para las titulaciones de 
grado y máster oficial de la Universidad de Huelva, aprobada el 13 de marzo de 
2019, los estudiantes tendrán derecho a acogerse a una Evaluación única final. 
 
Para acogerse a la evaluación única final, el estudiante, en las dos primeras 
semanas de impartición de la asignatura, lo solicitará al profesorado 
responsable por correo electrónico o según el procedimiento que se establezca 
en la guía docente de la asignatura. En este caso, el estudiante será evaluado 
en un solo acto académico que incluirá todos los contenidos desarrollados en la 
asignatura, tanto teóricos como prácticos, y que se realizará en la fecha de la 
convocatoria de evaluación ordinaria.  
 
La/s prueba/s que formarán parte de la evaluación única final (100%): 
 
Se procederá a la realización de un examen teórico-práctico, en el que se 
evaluarán todos los contenidos teóricos y prácticos incluidos en el programa de 
la asignatura. Esta modalidad de evaluación al no contar con la asistencia a 
clase y guía continuada por parte del docente, suele considerarse compleja, al 
solicitarse un alto grado de competencia en todos los aspectos a evaluar.  
 

– Examen teórico sobre todos los contenidos teóricos que integran 
el programa de la asignatura: le corresponde un 50% de la nota y 
debe ser aprobado. La nota mínima para aprobar es 5 sobre 10.  

– Examen práctico que englobará todas las prácticas incluidas en el 
programa de la asignatura: le corresponde un 30% de la nota y 
debe ser aprobado. La nota mínima para aprobar es 5 sobre 10.  

– Entrega de los siguientes trabajos (el día del examen o con 
anterioridad al mismo): le corresponde 20% de la nota y debe ser 
aprobado. La nota mínima para aprobar es 5 sobre 10. Dichos 
trabajos son: 

– Trabajo a partir de la Guía de lectura o lecturas 
obligatoria/as 
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– Realización de un cuaderno de artista. 
– Presentación de una propuesta didáctica acorde a: 

– Legislación vigente sobre educación artística 
– Materiales sobre MODELOS DE EDUCACIÓN 

ARTÍSTICA disponibles en la Moodle, en especial 
las presentaciones utilizadas por el profesorado 

 
Comentarios generales para aplicar en convocatorias y 
modalidades: 
 
Para aprobar la asignatura se debe superar todas las partes de la misma de 
manera independiente (calificación mínima de 5 sobre 10 en cada uno) y se 
atenderá especialmente a uso del plagio, adaptándose las medidas 
disciplinarias recogidas en la normativa general de evaluación de la Universidad 
de Huelva. 
 
No se contempla la realización de exámenes parciales de la asignatura. 
 
Para la obtención de la “matrícula de honor”, el alumnado debe superar todos 
los apartados con sobresaliente demostrando sobresalir por sus aportaciones y 
reflexiones, además, el profesor podrá solicitar una prueba excepcional sobre 
desarrollo de la capacidad investigadora como docente. 
 
Para todas las modalidades de evaluación y considerando los acuerdos del 
equipo docente de la titulación, el incumplimiento de normas de ortografía, 
puntuación y expresión en trabajos y exámenes influirá negativamente en la 
evaluación, y podría conllevar suspender la asignatura. 
 
Criterios de evaluación y calificación generales:  
 

– Utilización adecuada del lenguaje oral, escrito y de los recursos plásticos.  
– Competencia en la utilización de las herramientas (y en su conservación), los equipos, 

los procesos y las técnicas relacionadas con las diferentes manifestaciones de las artes 
y la cultura visual.  

– Dominio, comprensión y aplicación significativa de los conocimientos (conceptuales, 
procedimentales, actitudinales…) más importantes recogidos en el programa.  

– Planificación racional -y adecuada a los fines propuestos- de procesos y actividades. 
Capacidad para reorientarlos y/u optimizarlos cuando sea preciso.  

– Construir objetos y productos visuales acordes con los contenidos.  
– Capacidad para aplicar y transferir a nuevas situaciones los contenidos impartidos.  
– Competencia en la búsqueda, procesamiento (ordenar, interpretar, dar sentido,…) y 

utilización de información, y específicamente en la investigación. Capacidad para 
transformar la información en conocimiento.  

– Capacidad de reflexión y de construir y reconstruir conocimiento.  
– Desarrollo de la capacidad de comprensión crítica.  
– Capacidad para problematizar y complejizar.  
– Comprensión de las obras de arte (y de la visualidad en general) como fenómenos 

complejos que involucran múltiples factores y que tienen que ser abordados de manera 
poliédrica y también compleja.  

– Capacidad para establecer relaciones entre distintas manifestaciones artísticas y 
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visuales y para establecer hipótesis sobre la naturaleza, el origen, la relevancia, las 
implicaciones, etc de éstas.  

– Comprensión crítica del propio rol social e identitario (vinculados a lo visual) en la 
sociedad actual y su relevancia en la construcción de la realidad, las relaciones 
sociales, la Escuela, etc.  

– Capacidad de dar forma visual a las ideas y de hacerlo de modo reflexivo.  
– Descripción, análisis e interpretación de las obras artísticas y visuales, sus significados, 

su relevancia en la constitución de los imaginarios y la mirada, su aportación a la 
construcción de la realidad, su relevancia identitaria y vital, etc.  

– Comprensión de los procesos sociales de atribución de valor y función a las obras 
artísticas y visuales.  

– Conocimiento de diferentes modelos de Educación artística; metodologías; enfoques; 
roles docente/discente;…y criterio para establecer la idoneidad de cada uno 
dependiendo del contexto, los objetivos, etc.  

– Conocimiento y capacidad para proponer un uso adecuado de los diferentes 
instrumentos, enfoques y metodologías de evaluación.  

– Creatividad aplicada: pensamiento divergente, resolución de problemas, originalidad, 
Curiosidad, búsqueda y apertura a nuevas ideas.  

– Capacidad para intervenir en la realidad y conectar los conocimientos con el mundo 
extracurricular.  

– Asumir la Educación como compromiso con la transformación social, la Libertad y el 
crecimiento personal.  

– Compromiso personal con la Educación, y específicamente con la materia.  
– Compromiso ético en el trabajo personal y grupal, y específicamente en la elaboración 

de productos y en los ejercicios de evaluación.  
– Competencia en el trabajo cooperativo. Incluyendo solidaridad con los compañeros, 

convivencia, distribución de roles, etc.  
– Fundamento y rigor de los argumentos expuestos.  
– Capacidad para expresar y sintetizar ideas en las discusiones sobre Arte, producciones 

artísticas, visualidad, etc.  
– Claridad y congruencia a la hora de expresar ideas, de manera oral y escrita. Claridad, 

exhaustividad y/o adecuación a los objetivos y orden en la exposición.  
– Uso de elementos de síntesis en las producciones: índices, introducción, conclusiones, 

gráficos, mapas conceptuales tablas, ilustraciones, etc.  
– Cuidado de los aspectos formales en la elaboración de productos escritos y 

audiovisuales: ortografía, presentación, autores, citas...  
– Uso y manejo de bibliografía pertinente y adecuada citación de la misma.  
– Asistencia a clase, intervención en el aula, participación en las actividades.  

 
 
MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
 
o Revisión durante el proceso de las producciones hasta su versión definitiva: tutorías 
personales y en equipo.  
o Revisión del diario de cada alumno, portafolios, etc.  
o Control de asistencia a las sesiones de grupo pequeño.  
o Participación activa en las sesiones de grupo grande.  
o Guías de trabajo, documentos específicos y orientaciones precisas para facilitar el tratamiento 
de los contenidos (papel y virtual).  
o Observaciones y diarios para sistematizar datos e información.  
o Sesiones concretas de clase para revisar y reorientar la dinámica de trabajo.  
o Fichas de seguimiento y reseñas de autoevaluación.  
o Informes de evaluación cualitativos y dialogados: tutorías en equipo.  
o Uso de la plataforma de teleformación (Moodle) y la página Web de la asignatura.  
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ANEXO II 
 

MODELO ANEXO GUIA DOCENTE PARA ADAPTACIÓN A LA DOCENCIA EN LOS 
ESCENARIOS DE DOCENCIA A Y B PARA EL CURSO ACADÉMICO 2020-21 

 
GRADO/MÁSTER EN EDUCACIÓN INFANTIL 

Asignatura: TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN PLÁSTICA Y VISUAL EN 
EDUCACIÓN INFANTIL 

Curso 4º Cuatrimestre 1º 

ESCENARIO A 
Adaptación del temario a la Docencia On-line 
No se realiza modificación del temario. 
Adecuación actividades formativas y metodologías docentes 
 

Actividades Formativas Formato 
(presencial
/online) 

Metodología docente Descripción 

6 sesiones prácticas en taller 
(pequeño grupo) 

Presencial Desarrollo de 6 sesiones prácticas a realizar por 
cada alumno/a, en las que asistirán en grupos de 20 
como máximo por aula en las aulas de Dibujo (4.1), 
taller de Grabado (4.2) y el aula de Modelado y 
Artes Plásticas (4.3), dependiendo del Grupo y 
Turno, de la Facultad de Educación.  

15-16 clases síncronas para el 
grupo grande o por grupos de 
estudiantes, como sesiones para 
abordar los contenidos teóricos de 
la asignatura, subidos a la 
Moodle, y resolución de 
problemas para el gran grupo o en 
pequeños grupos. 

Online Clases síncronas*: sesiones explicativas online para 
el gran grupo o en pequeños grupos a través de los 
medios habilitados por la Universidad para las 
Video-Conferencias o la plataforma zoom, en las 
que se trabajarán cuestiones en relación a la 
Didáctica de la asignatura y la práctica docente en 
los centro de infantil  

Evaluación continua, utilizando 
diferentes actividades, trabajos 
artísticos y proyectos. 

Presencial Evaluación de 4 documentos propios individuales o 
en grupo a entregar de forma presencial, y una 
presentación/defensa que se realizará en el aula 
específica o en el aula de grupo grande.  

 
* Se considera desde el Área la realización de clases online síncronas que estarán dedicadas al grupo grande o a 
varios pequeños grupos, para atender dudas en relación a los contenidos teóricos y prácticos ofrecidos en la 
Moodle de la asignatura. También, se podrá dedicar clases para debates y acciones puntuales sobre los 
contenidos. Se establece este sistema por considerarlo más eficiente de cara al aprovechamiento del tiempo de la 
materia. Por ello se estipulan clases teórico-prácticas online de forma que todo el alumnado pueda disfrutar de 
todas o varias sesiones.  
 

Adaptación sistemas de evaluación 
 
 
SISTEMA DE EVALUACIÓN CONTINUA 
Prueba de evaluación Formato 

(presencial/online 
síncrono o 
asíncrono) 

Descripción Porcentaje 

Portfolio de 
producciones 
artísticas realizados 
en pequeño y gran 
grupo 

Online asíncrono 
con entrega de 
forma presencial. 

Proyecto y Producción Artística, dirigida a la 
construcción de un documento físico centrado en 
las producciones artísticas elaboradas con 
diversas técnicas.  

30% 
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Documentos propios 
individuales 2: 
pruebas objetivas. 

Presencial Participación en las sesiones prácticas y entrega 
de las producciones finales asociadas a estas. 

30% 

Documentos propios 
individuales 3. 

Online asíncrono Lectura y análisis de artículos de revista 
relacionados con los contenidos del programa. 

10% 

Documentos propios 
individuales 4. 

Online asíncrono 
con entrega de 
forma presencial. 

Aplicación de los contenidos teórico-prácticos a 
la realización de un Proyecto Artístico basado en 
la experiencia biográfica.  

20% 

Presentación/defensa 
de forma presencial  

Presencial Exposición y/o defensa de las creaciones 
individuales. 

10% 

 
SISTEMA DE EVALUACIÓN ÚNICA FINAL 
Exámenes orales y/o 
trabajos prácticos 
síncronos 1 

Presencial Realización de Examen teórico-práctico 
presencial donde el alumno responderá dos 
preguntas sobre los contenidos teóricos que 
integran el temario. (50 minutos de duración) 

40% 

 
Exámenes orales y/o 
trabajos prácticos 
síncronos 2  

 
Presencial Examen Práctico presencial sobre el contenido de 

las prácticas incluidas en el programa de la 
asignatura. (1 hs. de duración) 

 
15% 

 
Presentación/defensa 
oral 

 
Presencial Defensa de los trabajos prácticos presentados (10 

minutos de duración). 

 
10% 

Documentos propios 
individuales 

Online asíncrono 
con entrega de 
forma presencial. 

Entrega del siguiente trabajo práctico (el día del 
examen o con anterioridad al mismo): Dicho 
trabajo consiste en realizar un Portfolio Artístico 
de análisis y reflexión sobre las emociones con 
diversas técnicas artísticas propias de la 
Educación Infantil.  

35% 

 
Para la convocatoria ordinaria II (septiembre), se mantendrán las notas de las pruebas aprobadas durante el curso 
en evaluación continua, siempre se hayan realizado todas las entregas a lo largo de esa evaluación continua.  
 
 

ESCENARIO B 
Adaptación del temario a la Docencia On-line 
No se realiza modificación del temario. 
Adecuación actividades formativas y metodologías docentes 
 

Actividades Formativas Formato 
(presencial
/online) 

Metodología docente Descripción 

6 sesiones prácticas en taller 
(pequeño grupo) 

online Desarrollo de 6 sesiones prácticas a realizar por cada alumno/a 
con resolución de dudas online, en las que asistirán en grupos de 
30 como máximo a través de Zoom.  

15-16 clases síncronas para 
el grupo grande o por grupos 
de estudiantes, como 
sesiones para abordar los 
contenidos teóricos de la 
asignatura, subidos a la 
Moodle, y resolución de 
problemas para el gran 
grupo o en pequeños grupos. 

Online Clases síncronas: sesiones explicativas online para el gran grupo 
o en pequeños grupos a través de los medios habilitados por la 
Universidad para las Video-Conferencias o la plataforma zoom, 
en las que se trabajarán cuestiones en relación a la Didáctica de 
la asignatura y la práctica docente en los centro de Educación 
Infantil. 
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Evaluación continua, 
utilizando diferentes 
actividades, trabajos 
artísticos y proyectos. 

Online Evaluación de 4 documentos propios individuales o en grupo a 
entregar de forma telemática, y una presentación/defensa de los 
trabajos prácticos que se realizará de forma síncrona o 
asíncrona, decidida por el profesor. 

 
 

Adaptación sistemas de evaluación 
 
Se adaptan los sistemas de evaluación a la realización de tres proyectos en los que se realizarán diversas 
tipologías de evaluación que se detallan a continuación.  
 
SISTEMA DE EVALUACIÓN CONTINUA 
Prueba de 
evaluación 

Formato 
(presencial/onli
ne síncrono o 
asíncrono) 

Descripción Porcentaje 

Documentos 
propios 
individuales o en 
grupo 1: “Cuaderno 
de Didácticas” 
 

Online 
asíncrono 

Proyecto y Producción Artística, dirigida a la 
construcción de un documento virtual o físico 
centrado en aspectos plásticos, artísticos o 
creativos de aspectos biográficos o de 
expresión de las emociones. 

30% 

 
Documentos 
propios 
individuales 2: 
pruebas objetivas. 

 
Online 
asíncrono 

Trabajos prácticos asíncronos que consisten en 
actividades llevadas a cabo de forma no 
presencial. 

 
30% 

 
Documentos 
propios 
individuales 3. 

 
Online 
asíncrono 

Lectura y análisis de artículos de revista 
relacionados con los contenidos del programa. 

 
10% 

Documentos 
propios 
individuales 4. 

Online 
asíncrono 

Aplicación de los contenidos teórico-prácticos 
a la realización de un Proyecto Artístico 
individual desarrollado fuera del aula, llevado a 
cabo de forma no presencial. 

20% 

Presentación/def
ensa por vía 
asíncrona  

Online 
asíncrono 

Exposición y/o defensa de las creaciones 
individuales. 

10% 

SISTEMA DE EVALUACIÓN ÚNICA FINAL 
 
Exámenes orales 
y/o trabajos 
prácticos síncronos 
1 

 
Online síncrono Realización de Examen teórico-práctico por 

video-conferencia donde el alumno responderá 
dos preguntas sobre los contenidos teóricos que 
integran los temas 2 y 3. (50 minutos de 
duración) 

 
40% 

 
Exámenes orales 
y/o trabajos 
prácticos síncronos 
2 

 
Online síncrono Examen Práctico por videoconferencia sobre el 

contenido de las prácticas incluidas en el 
programa de la asignatura. (1 hs. de duración) 

 
15% 

 
Presentación/defens
a oral 

 
Online 
asíncrono 

Defensa de los trabajos prácticos presentados 
(10 minutos de duración). 

 
10% 

 
Documentos 
propios 
individuales 

 
Realización de 
forma asíncrona 
y entrega y 

Entrega del siguiente trabajo práctico (el día del 
examen o con anterioridad al mismo): Dicho 
trabajo consiste en realizar un Proyecto 

 
20% 
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defensa Online 
síncrona 

Artístico de análisis y reflexión.  

 
Producciones 
multimedias 
individuales 

 
Realización y 
defensa Online 
de forma 
asíncrona. 

Creación de un producto visual o audiovisual a 
partir de una lectura de artículo relacionado con 
los contenidos que integran el programa de la 
asignatura. 

 
15% 

 
Para la convocatoria ordinaria II (septiembre), se mantendrán las notas de las pruebas aprobadas durante el curso 
en evaluación continua, siempre se hayan realizado todas las entregas a lo largo de esa evaluación continua. 
 


